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Señora Presidenta: 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia en referencia a su nota de fecha 08 
de octubre de 2021, ingresada a esta Institución bajo Expediente SNC N° 1677 por cuyo 
intermedio solicita el parecer de esta Secretaría de Estado respecto al Proyecto de Ley "QUE 
DECLARA EL 8 DE MARZO COMO "DíA NACIONAL DEL PONCHO PARA'I DE 60 LISTAS Y DE SUS 
TEJEDORAS", presentado por el Diputado Carlos María López y aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de fecha 14 de julio de 2021. 

En cumplimiento de su amable pedido, me es grato remitirle, el Dictamen 
DGPC/DEAAP N° 01/2021 emitido por la Dirección de Estudios , Antropología, Arqueología y 
Paleontología, dependiente de la Dirección General de Patrimonio Cultural; como así también 
copia del Dictamen DGAJ N° 179/2021 emitido por la Dirección General de Asesoría Jurídica 
institucional, con la confianza en que podrán congeniar con el plausible propósito que alientan. 

Hago propicia la ocasión para saludar a Vuestra Excelencia, con mi mayor 
consideración y respeto. 

A Vuestra Excelencia 

Estados Unidos esq. Mariscal Est iga rribia - Teléfono: +595 21 4 42 515
SG/HI 

www.cultura.gov.py 
A sunción, Paraguay 

www.cultura.gov.py
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DICTAMEN DGPC/DEAAP W 01/2021 

SE RECOMIENDA APOYAR LA FECHA PROPUESTA POR LA CÁMARA DE SENADORES (EN 

RESPUESTA AL EXPEDIENTE W 1677, EN EL QUE SE SOLICITA PARECER TÉCNICO SOBRE EL 

PROYECTO DE LEY) QUE DECLARA EL 8 DE MARZO COMO DíA NACIONAL DEL PONCHO PARNI DE 

60 LISTAS CON MOTIVO DEL DíA DE LA FUNDACIÓN DEL PUEBLO DE PIRIBEBUY, y QUE ESTÁ 

ACORDE AL PLAN DE SALVAGUARDA DE ESTA MANIFESTACiÓN CULTURAL INMATERIAL. 

En referencia a las técnicas de elaboración y conocimiento que se viene transmitiendo de 

generación en generación para la confección del Poncho ParaJi de 60 Listas. A la vez un digno 

homenaje a las sacrificadas tejedoras que han sobrevivido a diferentes momentos difíciles de 

nuestra historia sin dejar de elaborar el tradicional poncho, símbolo inequívoco de la ciudad de 

Piribebuy. 

Cabe recordar que por Resolución W 318/2020, la Secretaría Nacional de Cultura ha declarado 

patrimonio cultural inmaterial de la nación a "Los Conocimientos, Técnicas y Métodos de 

Elaboración Tradicional del Poncho Para'i de 60 Listas, en el ámbito de Técnicas Artesanales 

Tradicionales". Así también el Comité Nacional para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 

Inmaterial del Paraguay ha resuelto en su reunión técnica y política, elevar la candidatura de las 

técnicas del Poncho Para'i de 60 Listas a la Lista de Salvaguardia Urgente de la UNESCO. 

Así también por Resolución SNC W 167/2019 se ha declarado Tesoro Nacional vivo a la Señora 

Rosa Segovia, por sus conocimientos de las técnicas tradicionales y su trayectoria para la 

confección artesanal del poncho Para'i de 60 listas considerado como Patrimonio Cultural 

Inmaterial del Paraguay. En este último punto y haciendo referencia al Expediente W1677, de 

la Cámara de Senadores, en el que se solicita parecer técnico sobre el proyecto de Ley que declara 

el 8 de marzo como día nacional del Poncho Para'j de 60 listas, sería interesante proponer a la 

Sra. Rosa Segovia (Tesoro Nacional Vivo) a la pensión graciable, atendiendo su estado de salud y 

reconociendo el invaluable conocimiento que aún mantiene y puede dar a nuevas generaciones, 

sobre la técnica de elaboración del Poncho Para'i de 60 listas. 

Dirección de Estudios, Antropología, Arqueologfa y Paleontologla. Mariscal Estigaribia e/lturbe 

Teléfono: (021) 447-311 /lE-mail investigacionsnc@gmail.com 


Asunción - Paraguay 
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Ante lo expuesto: SE RECOMIENDA APOYAR LA FECHA PROPUESTA POR LA CÁMARA DE 

SENADORES (EN RESPUESTA AL EXPEDIENTE W 1677, EN EL QUE SE SOLICITA PARECER TÉCNICO 

SOBRE EL PROYECTO DE LEY) QUE DECLARA EL 8 DE MARZO COMO DíA NACIONAL DEL PONCHO 

PARA'I DE 60 LISTAS CON MOTIVO DEL DíA DE LA FUNDACiÓN DEL PUEBLo DE PIRIBEBUY, Y QUE 

ESTÁ ACORDE AL PLAN DE SALVAGUARDA DE ESTA MANIFESTACiÓN CULTURAL INMATERIAL. 

Es mi parecer. 

Asunción, 11 de octubre del 2021 

Director 

Dirección de Estudios, Antropología, 

Arqueología y Paleontología 

Dirección de Estudios, Antropología, Arqueología y Paleontología. Mariscal Estigaribia e/ Iturbe 

Teléfono: (021) 447-311 //E-mail investigacionsnc@gmail.com 


Asunción - Paraguay 
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DICTAMEN DGAJ N° 179/2021.

REF.: SOLICITAR l'ARECER RESPECTO AL PROYECTO DE LEY QUE 
DEClARA EL 08 DE MARZO COMO DIA NACIONAL DEl:' F'ONGHOPARA'! 
DE 60 LISTAS Y A SUS TEJEDORAS" (EXP. W 1677/2021). 

QUé, SE~ ha recibido en esta Dirección General de As,asorla Jurídica el 
Expediente de referencia, donde se solicita parecer sobre la. Nota del Senadora 
de la Nación, Blanca Ovelar, Presidenta de la Comisión de Cultura, Educación, 
Ciencias, Tecnología y Deportes de la Honorable Cámi?,ra de Senadores, sobre el 
Pwyecto de Ley "QUE Dl~CLARA EL 8 DE M.1i.RZO COMO DlA. NACIONAL 
DEIJ PONCHO PARA'I DE 60 LISTltS y DE SUS TEJEDORIiS" pn~sentado por 
el Diputado Carlos Maria Llopez y aprclbado por la Camara de Diputados en sesión 
de fecha 14 de julio de 2021, Y al respecto cabe señalar: 

Que, se realiza las Biguientes precisiones en referencia a las técnic:.:as de 
elaboración y onocimiento que viene trasmitiendo de generación en generación 
para la confección del Poncho Para'i de 60 Listas, Es un digno homenaje a las 
sacrificadas tejedoras qUE' han sobrevivido a diferentes momentos difíciles de 
nuestra historia sin dejar de elaborar el trad.icional poncho, símbolo de la ciudad 
de Pirebebuy. 

Que, cabe destacar que la Secretaria Nacional de Cultura ha dictado las 
siguient(~s Resoluciones; Hesolucion SNC N° 318/2020 por la cual se declara 
patrimonio c:ultural inmaterial de la nación a los c:onocimíentos técnicas y métodos 
de elaboración tradicional del Poncho Para'i de 60 listas de técnicas artesanales 
tradicionales. Asi también el Comité Nacional para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial del Paraguay ha resuelto en su reunión técnica y política, elevar 
la candidatura de las técnicas del Poncho Para'i de 60 listas a la ldsta de 
Salvaquardia Urgente de la. UNESCO. 

Además se ha emitido la Resolución SNC N° 167/2019 se ha declarado Tesoro 
Naciona.l. Vivo a la Señora Rosa Segovia, por sus conocimientos de las técnicas 
tradicionales y su trayectoria para la confección artesanal del Poncho Para'i de 60 
listas. 

Que, mediante el Memorándum DGPC/0594/21 de la Dirección General de 
/··PaVimonio Cultural remite el DICTAMEN DGPC/DElíAP N° 01/2021 del 11 de 

//' OduJ:.)rf;'tq~ 2021 firmado por el Lic, Víctor Javier Segovia Gome::., Director de la 
/ Dirt~~\t1}}fde .Estudios, Antrop~lo~ía, Arqueología y Paleontología. donde emite'•...l!) pa~:¡j ¡¡pencLOnando que los termmos del Proyecto de Ley "QUE DECLARA EL 8ir. ) ZO COMO DlA NACIONA1[, DEL PONCHO PA.R1t'l DE SO LISTAS Y DE 

,/ i IJA Y recomienda apoyar la fecha propuesta por la Cámara de 
1/".!/ \ji!... A...41 
i/ ¡Juli/(1 j & / 


~H-;¿'¡ N DCiA) N2 179/2021 Eligio Ayala 882 Entre Tacuary V Unidos, 


442515/6 (DCAJ N° 021-458172) !l scsorí nj ti r id ¡t.:\\Sll t)~)gm tI ¡I, í.~mll 
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Que, en el artículo 6° de la Ley N° 3,051/200G "Nacional de Cultura", dispone 
que son objetivos básicos de la Secretaría Nacional de Cultura: d) proteger los 
derechos de las personas e instituciones dedicadas a actividades culturales; g) en 
el ámbito de su competencia, atender las demandas, sugerencias e inquietudes 
provenientes de diferentes SE!ctores sociales y culturales, 

Que, el artículo 8° de la Ley N° 3,051/2006 "Nacional de Cultura", además de 
las determinadas en la presente Ley y de las que habrán de ser establecidas según 
los términos del artículo anteríor, son funciones de la Secretaría Naciona), de 
Cultura: k) promover la elaboración de proyectos de ley y otras normas relativas al 
ámbito de su competencia. 

Que, es importante destacar que la Secretaría Nacional de Cultura en fH~ha 
08 de julío de 2020 ha declarado como Patrimonio Cultural Inmaterial dE! la Nación 
al Poncho Para.'i de 60 Listas, en el ámbito de técnicas artesanales tradicionales, por 
Resolución SNC N° 318/2020 "Por la cual se declara Patrimonio Culturallnmateríal 
de la Nación a Los Conocímientos, TécnIcas y Métodos de elaboración tradícÍ<mal 
del Poncho Para'i de 60 Listas, en el ámbito de técnicas artesanales tradicionalE"s". 

Que, considerando los antecedentes expuestos, esta Dirección General de 
Asesoría Jurídica recomienda contestar por nota a la Senadora de la Nación, Blanca 
Ovelar, Presidenta de la Comisión de Cultura, Educación, Ciencias, Tecnología y 
Deportes de la, Honorable Cámara de Senadores expresando un paTecer favorahle 
a la no objeción al proyecto de ley "QUE DECLARA EL 8 DE MARZO COMO DlA 
NACIONAL DEL PONCHO PARA'¡ DE 60 LISTA:3 y DÍA NACIONAL DE I.,AS 
TEJEDORAS DEL, PONCHO PARA'l DE 60 l~ISTAS", y adjuntar copia de la.B51.aQJ~ción 
SNC N° 318/2020.,...--------,· "\, 

// / 
ES MI DICTAMEN, SALVO MEJOR PARECER //-,' --~..\/ ) /1/ ///'" I /J -1 .:;:r 

/ ¿/~f / '~!:' ..i-/Asunción, ) 2 de Octubre de 2021.- , / / / / ;;:'0f.<'r'-~¡/ _~..¡fdJ.-' -,-· 
I ~ I e/(/l , . ;/-,- .,~.. ~ 

/ / -----';, 
/ rtnffia ?,¡;tlo.zo q .:,) í ... ;; 
, J~ecl:ora nl1 

Dirección Genera71d Asesoría \, :di~k 
i' .,-e 

DICTAMEN DGAJ NQ 179(2021 Eligio Ayala 882 Entre Tacuary y Estados Unidos. 

442515/6 (DGA.J N° 021·458172) 11Sr$uri aj urid í¡~as 1\4;(i(:g. m.\ íl. to m 
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RESOLUCiÓN .SNC W '1, A ?\../~~L>Q",----/2020 

ID GOBIERNO NACIONAL 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACiÓN A "LOS 
CONOCIIVIIENTOS, TÉCNICAS y MÉTODOS DE ELABORACiÓN TRADICIONAL DEL PONCHO PARA'I DE 
60 LISTAS, EN EL ÁMBITO DE TÉCNICAS ARTESANALES TRADICIONALES". 

Asu nción, '01$ de julio de 2020 

VISTO: 	 La Nota IPAPR N° 71/2020/2 del Instituto Paraguayo de Artesania iPA, por la cual solicita la 
Declaración como Patrimonio Cultural Inmaterial a nivei Nacional, en el ámbito de Técnicas 
Artesanales Trad icionales de "Los conocimiento's, técnicas y merados de elaboración t[adiciona: del 
Poncho F'sra'i de 60 Ustas": el Memorándum DGPC/0114/2020 y ei Informe Técnico de la Dirección 
de Estudios, Antropologia, Arqueología,. y Paleontología; y, 

CONSIDERANDO: 	 Que, el Informe Técnico elaborado por el Departamento de Cultura Inmaterial de la 
Dirección de Estudios, Antropología, Arqueologia, y Paleontologia de la Secretaría 
Nacional de Cu ltura recomienda la Declaración de Patrimonio Cultural Inmaterial a nivel 
Naciona l de "los conocimientos, técnicas y métodos de elaboración trad icional del 
Poncho Para'; de 60 Listas, en el ambito de Técnicas Artesanales Tradicionales". 

Que, la Const itución Naciona l hace I'eferencia al Patrimonio; 
Articu lo 8': DEL PATRIMONIO CULTURAL 

Se arbitraran los med ios necesarios para la conservación, el rescate y la 
restauración de los objetos, documentos y espacios de valor histórico, arqueológico, 
paleontológico, artístico o científico, asi como de sus respectivos entornos fisicos, 
que hacen parte del patrimonio cu ltural de la Nación. . 

El Estado definirá y registrará aquellos que se encuentren en el pais y, en su caso, 
gestionará la recuperación de los que se hallen en el extranjero. Los organismos 
competentes se encargarán de la salvaguarda y del rescate de las diversas 
expresiones de la cultura oral y de la memoria colectiva de la Nación, cooperando 
con los particulares que persigan el mismo objetivo. Quedan prollibidos el uso 
inapropiado y el empleo desnaturalizante de dichos bienes, su destrucción, su 
alteración dolosa, la remoción de sus lugares originarios y su enajenación con fines 
de exportación. 

Que, la ley N° 2.88L1/2006 que aprueba la Convención para la salvaguarda del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, en su artículo 2° del numeral 1 indica que: Se entiende 
por Patrimonio Cu ltura: Inmaterial los usos, representaciones, expresiones, 
conocimientos y técnicas - junto con lOs instrumentos, objetos, artefactos y espacios 
cu!tura les que les son inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos 
los indiviciuos reconozcan como parte integrante de su patrimonio cu ltural. 

Este Patrimonio Cu ltural Inmaterial, que se transmite de generación en generaci6n es 
recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de su entorno, su 
interacción con la naturaleza y su historia , infundiéndoles un sentimiento de identidad y 
continuidad y contribuyendo así 3 promover el respeto de la diversidad cu ltural y la 
creativ idad humana, A ios efectos de la presente Convención, se tendré en cuenta 
linicamcnte el patrimonio cultural inmaterial que sea compatibie con los instrumento~ 
internacionales de derechos humanos existentes y con tOS imperativos de respeto mutuo 
entre comunidades, grupos e incjividuos y de desarrollo sostenib le." 

~ Que, en el mismo cuerpo del Citado articulo 2° señala. IE.S COPlAf!EL DEL O~IG~~9 

---------- Escados -~~:dOS e-S~Ma(lS~;stlgarrrbla - Telefono:- +59521 441§s ~ !\_, - -'- - \ 

':;~~~;~~"~~,~~:~: 	 1, •.... . ' -'-J-~ . ..• ..s. 	 . • . . . ••...'. .. .

f'~IiO~I1ll1e.'!'8\ih~ o.$NC .. 
~L~~~-'ml_~~ 
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RESOLUCiÓN SNC N" ~A'8 /2020 

POR LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACiÓN A "LOS 
CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS Y JVlÉTODOS DE ELABORACiÓN TRADICIONAL DEL PONCHO PARA'I DE 
60 LISTAS, EN EL ÁMBITO DE TÉCNICAS·ARTESANALES TRADICIONALES". 

El "Patíimonío Cu ltural Inmaterial", segun se define en el párrafo 1 supra , 'se manifiesta 
en particular en los ambitos siguientes: (.... ) e) técnicas artesanales trad icionales. 

", 

Que, el articulo 3" de la Ley N° 5621/2016, de "Pl"OtecC:ón del Patrimonio Cultura!" , define 
al Patrimonio Cultural de la siguiente manera . . .' . . 

El Patrinlonio Cultural del Paraguay se encuentra constituido por los bienes muebles e 
inmuebles, materiales e inmateriales, ambiénta les y construidos, . seglares o 
eclesiásticos, pllblicos o privacfos, en cuanto resurten re levántes para la cultura, en ralór' 
de los valores derivados de fos mismos, en cualquiera ele sus ámbitos; como; e! arte, la 
estética, la arqueología, la paleontolog ía, la al'quilectura, la economía, la tecnoiogia, !a 
bibliografia, el urbanismo, el ambiente, la etnografia, la ciencia, la historia, la eclucación, 
la tradición, las lenguas y la memoria colectiva. 

Que, en el citado cuerpo legal en el artícu lo 50 indica la Clasificación de los Sienes 
Culturales que integra el Patrimonio en su inciso b) Las expresiones, tradiciones y 
saberes provenientes de sectores que mantienen y elaboran las memorias colectivas o 
introducen innovaciones a partir de procesos culturales propios. Tales sectores están 
constituidos por pueblos ir;digenas y comunidacles de inm igrantes y de 
afi'Odescendientes, asi como por colectividades populares diversas. Estas 
manifestaciones conforman el patrimonio vivo del pais: rituales, festividades, 
manifestaciones artísticas y lenguas en cuanto correspondan al objeto ele esta l_ey. 

Que, el artículo 6 de la ley precedente menciona en su inciso b) ser'\ala: 
Bíenes de Valol' Patr'imonial: 

Esté! categoría está integrada por Bienes Cultura les, materiales o inmateriales, 
significativos en términos locales, sectoriales o provistos de cualqu iera de los 
valores considerados de relevancia segLln esta Ley. Los mismos pueden ser' 
declarados de Valor Patrimonial Cultural específico por resolución de la Secretaría 
t'liacional de Cultwa, las gobernaciones o municipalidades. 

Que, el articulo 1° de la l.ey 3051i2006, Nacional de Cultura, establece los deberes del 
Estado en materia de asun tos culturales, entre los que menciona: "... b) la protección y 
el acrecentam iento de los bienes rnateria ,es e int8ngibles que conforman el Patrimonio 
Cultural del Paraguay... ". 

Que, ia Dirección General de Asesoría Jurídica de ésta Secretaria de Estado. por 
Dictamen DGAJ N° 62/2020 de 07 de abril de 2020, se ha expedido favoral)lemente a la 
petición formulada por considerar que la misma se ajusta a derecho. 

Que, el artículo 6" del Decreto W 7133/2017 "Por el cual se reg lamenta la Ley f'I}" 

~ 3051/2006, (Nacional de Cultura» y se reorganiza la estructura orgánica de la Secretaria

i1g Nacional de Cultura (SNC) dependiente de la Presidencia ele la República", instituye el 
cargo de Ministro . Secretario Ejecutivo como et jefe sLlperioí responsable de la 

·.c.. ¡ conducción politica de la SNC a quien se le asignan las funciones mencionadas en el 
/' ArtiCL:lo 80 de la Ley 3.051/2006, «Nacional de Cultura» 

~ ______..._ ... _ _._______ni ES COPIA FIÉLDELO:~1-L 
_ ...-- ...._., .. --. ,~(' ' 

Estados Unidos esq. Mariscal Estigor(;bia - T0léfono: +595 21 4<12 51 . \,~~ ..\~ ~~. 
www.cul tura.gov.py ------.-~"'". ..__ ¡ 

Asunción. par(lgUBY.- .Héctor Ibarr~ a. '. 
Secretario Generallntepno· S!:!52J 

' --- .: - .-- ~~ 
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POR LA CUAL SE DECL.ARA PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACiÓN A "LOS 
CONOCIMIENTOS, TÉCNICAS Y MÉTODOS DE ELABOI~ACIÓN TRADICIONAL DEL PONCHO PARA'I DE 
60 LISTAS, EN EL ÁMBITO DE TÉCNICAS ARTESANALES n~ADJC[ONALESJl, 

POR TANTO, EN EJERCIC IO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES; 

EL MINISTRO DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


R E S U E L V E: 


Declarar Patrimonio Cu ltura l !nmaterial de la Nación a los Conocimientos, Técnicas y 
Métodos de Elaboración Tradicional del Poncho Para'i de 60 Listas, en el ámbito de 
Técnicas Artesanales Tradicionales. 

Artículo 2°,_ 	 Señalar que dicho patrimonio se acoge a los beneficios otorgados por la Ley para que los 
portador'es de esta manifestación cultural las sigan manteniendo en el tiempo, 

La Secretaria Naciona! de CUltura promoverá en todos los embijas la Sa!vaquarda de esta 
manifestación: ya sea trabajando con ias comunidades portadoras o participando 
pla nificadamente con alianzas inter:nstitucionaies. Se efectuara ja revisión de este patrimonio 
cada dos años documentando del)idamente su vigencia o previniendo por ser un caso de riesgo 
su saivaguarda urgente, 

La presente resolución será r'efrendada por el Secretario General de la Secretaria Nacional de 
Cultura. 

Artículo 5°,_ 	 Comunicar a qu'enes corresponda; y cumplido archivar 

,_._--_.. _._~--
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REMITIR NOTA SNC/SG N° 596/2021 
1 mensaje 


secretariageneral snc <secretariageneralsnc@gmail.com> 13 de octubre de 2021,13:02 

Para: Comisión Cultura <culturasenadopy@gmail.com> 

CCO: Secretaría Privada SNC <secretariaprivada.snc@gmail.com> 


Buenas tardes, se remite adjunto la Nota SNC/SG N° W 596/2021, dirigida a Vuestra Excelencia Blanca Ovelar, 

Senadora de la Nación. Agradeceré confirmar la recepción del presente mail. 


Atentamente. 

Liz Centurión 

Secretaría General 

Secretaría Nacional de Cultura 

República del Paraguay 


Tel.: +59521 442515/6 

í2j nota 596.pdf 
..... 3697K 
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